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BE M PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOI.ITIN quo correspondan al distrito, 
dispondrán que se íije un ejemplar en ct sitio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretario!; cuidarán de conservar los BOLITINES 
coleícionadns ordenadamente pura su encuademación 
que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposii-iones de las Autoridades, escepto las 
que sean a inalanch de parto no pobre, nú insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernicnle 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
interés partieulfir previo el puso de im real, por cada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

nunimiu OÍICOSBSIO oí nnusnoi 

S . M . e l Rey (Q. D . G. ) cont inúa 
en la Corte s in novedad en m i m p o i -
tante salud. 

De' i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e r m a . S r a . Princesa de A s t ú r i a s . las 
Sermas. Sras . Infantas DofiH Har ía , 
de l P i l a r , Do8a M a r i á de l a Paü j 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circu la r .—Núra . 96. 

E l Ezcmo. Sr . Ministro de la 
Oolernacion, con fecha 12 del ¡ u e 
rige Me comunica la Seal órden s i -

• Siendo, por deigracia, frecuentes 
los abusos que se cometen por medio 
de l a l i tografía, la fotografía y el 
grabado, no solo esotra la religión y 
l a moral, sino tatnWen contra' eleva
das instituciones y corporaciones res
petables, á quieues se intenta por d i 
versos modos desprestigiar ó ridiculi
zar, y deseando poner término dentro 
de la ley á tales; escasos, S. M . el 
Eey (q, D . g.) se ha dignado resolver 
que V . S. fije muy particularmente, 
su atención en este : asunto, y se pe
netre'de l a necesidad de que se c u m 
pla con todo rigor,'en esa provincia 
cuanto dispone el artículo noventa de 
la. nueva ley de imprenta' respecto de 
los dibujos, l i tografías, fotografías, 
grabados, estampas, medallas, v i ñ e 
tas, emblemas y toda otra producción 
de la misma índole. 

E n su consecuencia cuidará V . S. 
de so permitir l a esposicion, venta y 
circulación de ninguna de aquellas 
aun cuando solo se destinen á servir 
de cubierta ó adorno de objetos indus
triales, (sin que hayan sido previa
mente autorizadas por ese Gobierno 
6 por los respectivos Alcaldes; recoge
r á V . S. asimismo cuantas se espen
dan i sean espuestas en parajes púb l i 
cos sin este requisito, y entregará á 
los autores, vendedores 6 espositoms 
a l . Tribunal correspondiente, como, 
responsables \ie los delitos sefialados 
en el articulo doscientos tres del Códi
go penal. . 

De Eea l órden.lo d i g o . á V . S. para 
loa .efectos correspondientes .»" 

f se inserta en este periódico, ofi
cial para conocimiento del público, 
y con el fin de evitar los perjurios 
a s u e l a fa l ta de auttritacionle 
gal pudiera dar lugar, encargando 
muy especialmente el más puntual 
y exacto cumplimiento de laprece-
dente Eeal órden á los Sres. Alcal 
des, d quienes liaré severamente 
responsatlesde toda omisión en este 
importante servicio. 

León 19 deFelre.ro de 1879.—El 
Goternador, AMIOSIO SANDOTAL. 

SECCION DE FOMENTO 

Minas. 

No habiendo cumplido D . Andrés 
Tegerina como apoderado de D . V i 
cente Miranda y D . Tomás Diez V i -
fiaela, registradores de las minas de 
carbón y cobre nombradas Indepen
diente y Prosperidad, sitas respec
tivamente en los pueblos de Orzona-
g a y Vi l l anueva , Ayuntamientos de 
Matallana y Rodiezmo, con lo dis
puesto en la 18.* disposición de las 
generales del Reglamento de minas, 
he acordado con esta fecha cancelar 
dichos espedientes declarando franco 
y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

: León 19 de Febrero de 1879 .—El 
Gobernador, ANTONIO SAUDOVAI.. 

D. ANTONIO SANDOVAL ¥ P A L A R E A 

OOBEHNADOn CIVIL DE ESTA NtO-

TINOIA. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Garrió del Castillo, vecino de Madrid , 
residente «n el mismo, de edad de 2 5 

..afios, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
ue este Góbierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias de la . 
mina de hul la , llamada Presentac ión , 
sita en término de L a Valcuera, del 
pueblo de Matallana de Vegacervera, 
Ayuntamiento del mismo nombre, pa
raje que llaman Valle de Regueras, y 
l inda al Norte y Oeste con pertenen
cias del registro Milagro de Guada
lupe, a l Sur pertenencias de la mina 
Carmonda y a l Este con moate co -
mun; hace la designación de las c i 
tadas 60 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida el mismo que sirvió como tal 
y de labor legal en la demarcación de 
l a citada juina Carmonda. desde él 
se medirán en dirección al N , 20 me
tros y se colocará una estaca auxi l iar 
desde la que se medirán 500 metros a l 
E . y se colocará la 1.* estaca, desde 
esta a l N . 400 metros y se colocará 
la 2 . ' ; desde esta 1.500 metros a l O. 
y se fijará la 3.*; desde esta 400 me
tros a l S. y se eslocará la 4.*; desde 
la cual en dirección al E . se medirán 
1,000 metros y se vendrá á la estaca 
auxil iar , quedando cerrado el períme
tro de las 60 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados dea-
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 18 de Enero de 1879.—Aic-
TONIO SANDOVAL. 

REEMPLAZOS. 

C i r c u l a r . — N ú m . 97.. 

: Con el objeto de que las operacio
nes de entrega en Caja de los solda
dos adscritos a l actual reemplazo, y 
revisión de las excepciones y exencio
nes otorgadas á los de 1878 j 1877:, 

puedan verificarse dentro del t é rmino 
que en la vigente ley de Reclutamien
to se seña la , los Sres. Alcaldes r e 
mit i rán antes del dia primero de Mar
zo próximo el estado que á continua
ción se aspresa, teniendo on cuenta 
las observaciones siguienies: 

1. * Se consignará en la forma 
que en el modelo se indica la excep
ción ó exención propuesta por los 
mozos en el acto de ser llamados, y 
el fallo que ol Ayuntamiento' dictó 
respecto á cada uno de los sorteados 
desde el número primero hasta el ú l 
timo. 

2 . " Para la revisión de las excep
ciones y exenciones otorgadas en los 
dos llamamientos anteriores, so ten
drán en cuenta los preceptos de los 
artículos 87 , 88,-95, 114 y transito
rio de la ley do Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército do 28 de 
Agosto de 1878 y disposición 11 de 
la Real úrden aclaratoria do 10 de 
Diciembre ú l t imo, llamando en su 
consecuencia á los inútiles, cortos 
que fueron deslinados á la reserva 
por medir un melro 500 mil ímetros 
y no llegar á 1'540, y exentos por 
cualquiera de las excepciones consig
nadas en el articulo 76 de la ley de 
30 de Enero de 185G, quo corres
ponde al 92 do la vigente, aun cuan
do nadie sirva por unos y otros en 
activo y el cupo de los respectivos 
reemplazos esté cubierto con n ú m e 
ros anteriores, oy.indo sus alegacio
nes y fallando sobre ellas según el 
estado que en la actualidad tengan. 

3. " Siendo absolutamente indis
pensable justificar las excepciones 
alegadas lo mismo por los mozos del 
actual reemplazo que los exentos de 
1878 y 1877, los Sres. Alcaldes, te
niendo presente lo dispuesto en el 
articulo 106 procurarán instruir y 
fallar los expedientes respectivos, con 
arreglo i las instrucciones circuladas, 
que entregarán al Comisionado, aun 
cuando nadie reclame contra el acuer
do del Ayuntamiento, con-el objeto 
de que la Comisión provincial pueda 
revisar los fallos de los municipios. 

León 22 de"Febrero de 1 8 7 9 . — 
E l Gobernador interino, JOSÉ A N I O -

http://deFelre.ro
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nlREnCIOX GE[VEB*I. 
DE 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO T M I N A S . 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha aoüalado 
el dia 14 del próximo mes de Marzo 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que & conti
nuación se expresan, pertenecientes 
& la carretera de tercer órden de la de 
Villacastin á V i g o á León, provincia 
de León. 

Presupuesto 
anua!. 

León (Zamora) con Arancel 
de dos mtriámelros. . . 17.589 

17;389 

L a subasta se celebrará en los té r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
'ente la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la - provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesco, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado eu la Gaceta del 25 de Se
tiembre de 1877, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garant ía para to
mar parte en esta subasta será de 2.900 
pesetas, en .'dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública a l tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acorapafiarse á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso desque resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá, . únicamente .entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménosde c íe» pesetas, quedan
do las demás.á voluutad de los l i c i t a -
dores, siempre que no bajen de diez 
.pesetas.- . 

Madrid 14 de Febrero de 1879.— 
E l Director general, E l Barón de C o -
vadqnga. 

' Modelo de propos ic ión . 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado, con fecha 14 
de Febrero últ imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devengen 
en el portazgo de León (Zamora) se 
compromete & tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con 

.extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

. (Agni Id proposic ión gne se ha-
ga. Udinitiendo ó mejotandp l i sá y 
nanamente e l tipo fijado.pero ad-
virtiendo que terd desechada toda 

' p r ó p i c s t a en que no se exprese de-
1 terminadamente la cantidad en pe-



•setas y céntimos, escrita en letra, 
qne el proponente ofrece J 

(Fecha y firma del proponents.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 

-esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mea de Marzo á 
l a una de l a tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
Araucel exigibles por. t í rmi no de dos 
-años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á l a 
carretera de tercer órden de Leon^ á 
Caboalles provincia de Léon. 

j • Préiúpneíto 
anual. 

DIPBT ACION PROVINCIAL. 

¡Líón 'cón Aránoel de dos 
miriimelros. . • , ' . . 11.621 

L a subast» se celebrará en los tér
minos prevenidos por la ' Instriiccipñ, 
de 18 dé Marzo do''1852,'',enlMadrid' 
ante la Dirección genérá f de Obras 
públicas, en; el. Ministerio: de Fomen-: 
to, y en León i ante. el Gobernador,de 
la pr.ojrincia;. hallándose ' en ambos 
puntos de mániiBésfo,! para cdñoci-
miénto del púbU'có.' l'os Arnncelós, e l 
pliego.dé condiciones generales ^publi
cado'en la Gaceta del:25 de Setiem
bre de 1877; y el de las particulares 
para esta contrata... .' , ... 

Las proposiciones' se" presentarán 
-en pliegos cerrados,'•• arreglándose 
exactamente al modelo que- sigue, y 
la cantidad que ha de consignase pré: 
viamente como garan t í a , para tomar 
parte en esta, subasta será de 1.940 
pesetas, en dinero, ó'bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado 
en el..Real D.ec.reto de 29 de Agosto 
de ltS76, debiendo acompasarse á 
•cada-pliego el documento que acredi: 
te haber .realizado el depósito-d-íl 
modo que. previene la referida Ins
trucción. , , . . . 

No se admitirán posturas'1 que no 
-cubran el. importe^ del presupuesto 
anual de dicho portazgo.. 

E n . e l , c a s ó l e , q u e resulten ; d o s ó ; 
más proposiciones iguales, se celebra
rá ," únicamente entre sus. autores,. 
una segunda licitáción tb¡e'rtii,',en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, sien'ló "la 'pr imeri í ' mejora 
por lo ménbs de cien pesetas quedan-' 
rio las demás á voluntad.de los licita-
dores, aiesnpre que no bajen de diez 
pesetas. 

_ Madrid 14 de Febrero de 1879.-^ 
.El Director general. E l B i r o a de Oo-
vndonga. 

Modelo de proposición. 
D N . N /vecino de.'...', enterado 

del anuncio publicado'con'fecha-14'' 
do Febrero i l t i m o i y d e las. condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que sedevénguen 
en el portazgo de León sé compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta sujeción 
á los expresados requisitoa.-y condicio v 
nes por laeantidad de....pesetas anua
les. 

(Áqtn la prepósic ion qué [.se ha
ya, admitiendo- 6 'mrjorañdo Usa $ 
llanamente, eltipo fijado.: pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no.se^exprese de
terminadamente tá ¿ á n t i d a d e n pe
setas y céntimos, escrita en letra, 

•que efp?oponentej>f re.ce.) 
(Fecha y firma del proponente.) . 

Sesión del dia 3 de Febrero " 

de 1879. 

ntasinnscii D:» SS^OB CASSSCO. 

Abierta la sosism á las doce, de la 
mañana con asistencia do los señores 
Molleda, Pérez Fernandez, Andrés , 
Ureña, Fernandez Franco, Gut iér rez , 
Bustamante, García Florez, Bá lbue -
na,. Martinoz Luengo, Eguiágaray , 
Llamazares, Rodríguez Vázquez y 
Rodríguez del Valle, se leyó el acta 
de ía anterior, que fué aprobada. 

Quedó enlórada de quo los señores 
Qairós y Alvaróz no podían asistir a ' 
las sesiones por no' permitírsélo s u ' 
delicada salud y o! mal estado de los 
caminos íi cansa do las muchas l l u 
vias y nieves. -'• ~ .-"••' • 

Lo quedó igualmente de la- Real 
órden de: 9 do. Enero último por; la 
cual.S. . M . . e l Roy (q., p . g.).se s i r 
vió admitir la renuncia que del cargo 
de Vocal ,de ' la Comisión presentó 
D . Manuel,' ¡Vrambú'ru Alvarez, hom- , 
brando en'su lagar á D . Juan L ó p e z ' 
Bustamante, que'ocupaba el segundo ' 
lugar de la.terna.' 

Léido el dict&men de la Comisión 
permanente de actas proponiendo se • 
apruebe la elección de L a Vecil la ve-
rítteadá en los. dias-23, 24 y 25 de 
Noviembre último, y . sé admita como, 
Diputado á D. A n i b i l Castañon, pro
clamado por la. Junta de. 'escrutinio, 
mediante haber obtenido 818 votos 
do los 1.625 electores de qué se com
pone el distrito, se pidió por el señor 
Molleíla que se declarase urgente el 
asunto por no haber otros de que 
tratar en la sesión de este dia. 

Hecha, la pregunta por un Sr . S e 
cretario'y siendo el acuerdo al i rma-
livó, so (lió secunda lectura del d i c - ! 
t ámea , que fué .aprobado, sin discu
sión, queda.nílp p n ' s u ,consecuencia 
admitido como Diputado.el S r . Cas
tañon . 
. .Leída una instancia del Catedrát i 
co de este Inslituto D . Policarpo ! 
-Mingóte y Tacazoriai pidiendo se reo- i 
tilique el estrado de la sesión de 7 ; 
de Noviembre último publicado en ól i 
BOLETIN del dia 2 do Diciembre, toda .) 
vez que oii ól so consigna por la Pre- ; 
sidoncia.que ol interosado habia re 
cogido una do las biografías do los 
«Leoneses ¡lustres" qúe habia dedi
cado á la Diputación. Abandona la 
Presidencia el Sr. Canseco y la. ocu
pa el Sr. Bustámánte.-••• •• > 

Sr. Canseco. Las palabras que 
indica ol Sr . Mingólo en su instancia 
las pronuncié yo contestando á una 
interpelación dol. Diputado Sr . Quirés 
dirigida no só.s i .á la mesa ó .á la Co
misión encargada do dar dictamen so
bre la^, biografías do Leoneses ü u s -
'tre's fjtio ei .Cátedrático de este Insti
tuto"SrT Mingóte presentó a l a D i p u 
tación.—Confieso quei las 'palabras 
consignadas en él estracto.se prestan 
al ,equívoco, , ,y no queriendo las t i 
mar en lo más mínimo,el buí.n .noin-

^bre del. S^i^Míngpte,. ¿¡quien japrecio 
y cónsidefo^vpy. á ésplicarlas como 
cumple á n n í e á l t a d j cómo ya ib lie 
hecho por- escrito contestándole: — 
L o que :ocur r ió fué lo siguiente. E l 
Sr . Mingóte me favoreció con una v i 

sita para proponerme leyese una bio
grafía, cuyo manuscrito me entregó 
y sobre la que deseaba oir mí opinión, 
pues creia habr ía algún reparo en pu
bl icar la .—Accedí á tan atenta invita
ción: leí la biografía y pasé después 
recado á su autor para que se perso
nase á recogerla. Con oste motivo 
tuve el gusto do oírle y hablarle en 
mi casa, manifestándole mi opinión 
contraria á la biografía; si habia de 
publicarse por cuenta de la provin
c i a . — L e repetí varias veces qne'rai 
opinión no tenia más valor que un 
voto y por resultado do .nuestra con
ferencia la recogió,y se la llevó, sin 
que el Sr . Mingóte hjeiese indicación 
alguna do variar el criterio, de recti
ficar hechos ó juicios, , ni de desistir 
de sú propósito de publicarla.—Esto 
es lo que quise decir en la sesión de 
7 de Noviembre, y estas son las es-
plicacíones que desde este sitio doy 
al Sr . Mingóte, á quien no quise las
timar en . su. conciencia de hombre 
honrado.é historiador.—Si con lo d i - , 
choaun no quedare satisfecho, auto
rizo á los Sres. Diputados y al Socre- . 
tarío para que adicionen el, extracto 
con lo qué crean conveniente.— Esto" 
por lo que ataño al Sr . Mingóte, quo 
respecto l íos demás también ' tengo' 
que dar algunas esplicacionés! —Se 1 
han hecho comentarios fuera de estos 
sitios por . mis opiniones respecto de 
la impresión de la biografía 'do don: 
Fernando de Castro. E l hecho cu lmi- , 
nante de su vida, el que más resalta 
y más afecta su memoria, es su apos-
tasia de la religión católica, a p o s t ó 
l ica , romana en que habia nacido, on 
que habia vivido y do lá' quo fué sa 
cerdote y ex-fraile. '—Yo quo 'profesó 
ideas detorminadas no tengo inconve
niente on hacer manifestación do ellas; 
diciendo quo como católico, . a p o s t ó - , 
l ico, . romano, quo creo cuanto, l a , 
Iglesia ha enseñado desde el Símbolo 
de los Apóstoles: hasta el Syllabus y 
Concilio Vaticano, no puedo dar mi 
voto favorable A la impresión de tal ' 
biografía.:—La publicación por cuen
ta de la provincia de las biografías de 
sus. hijos célebres , tiene por objeto 
no tanto perpetuar sus hechos, por 
que estos aun cuando sean funestos, 
perpetúan su memoria, sinó el reco
mendar sus virtudes,,ciencia, abno-, 
gacion, patriotismo, y demás para 
qúo sirva de ejemplo á los habitantes 
y los ostimúle a seguirlos, y no creo 
que el más culminante do la vida del 
Sr . Castro sea recomendable.—Hon
ran á su escritor los sentimientos de 
gratitud, amor y admiración á su 
maestro, ospresados en buen estiló .y. 
con facilidad al referir sus mér i tos . 
—Califica l igerísimamente el acto que 
más sobresale en su vida como si lo 
quisiera ocultar, lo quo revela en mi 
juicio repugnancia á publicarla; y de 
todo resulta también en mi juicio que 
contra la voluntad del autor se. hace 
la apología del acto quo más sobrasa-, 
lo én la vida del Sr. Castro, que creo 
yó np.piiede r ecomendar se , á la j u 
ventud y que lo rechaza también ¡a 
¡timénsá mayqrfa de lós habitantes d é 
es t á provincia.— Hay niás; élitro las 
biografías p r e s e n t a d a s e s t á ' l a de 
San Marcelo, el Mártir do lá fé cr is 
tiana,' y no me: parece á m¡ qBe al 
lado do un Santo, que venera la Igle

sia on sus altares, pongamos á quien 
se separó de la doctrina sellada coi»' 
la sangre del már t i r .—Respec to a las 
restantes biografías no encuentro m á s 
que omisiones de personas notables 
que han figurado en la política y en 
las letras, y qno bien merecían por 
cierto que el autor se ocupase de 
ellos, si es que la provincia ha de su 
fragar los gastos. 

Sr . Bustamante. No entro en el . 
fondo del asunto y voy tan solamen
te á decir dos palabras para que no 
se crea que estoy en disidencia coa 
el S r . Presidente.—En la sesión: ú l 
tima me ocupó do las biografías pre
sentadas por el Sr . Mingóte, excep- : 
cion hecha do la de D . . Fernando de • 
Castro, que ni le i , ni tenia,conoci
miento de que so hubiese presentado, 
ni sé me entregó por la Secretaria,, 
quizá porqiio lo tendría en.su poder. 
el Sr. Presidente.—Respecto á las . 
res tan tes 'yá ; dige el juicio quo' 'me " ; 
merecían, y nada tengo quo rec t i 
ficar. , - •" ' . 

No habiendo más asuntos dé que' 
tratar, so levantó, la sesión. Orden 
del dia,para la siguiente. Lectura de 
dictámenes de las Comisiones y de
más asuntos urgentes. 

E r a la una y media. 
' León 7 de Febrero de 1 8 7 9 . — E l 
Secrolario/Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

nabiendo espirado en 15 ilel corrien 
te el plazo marcado por el Excino. Se-
finr Capitán General del distrito, para 
que los reclutas: disponibles y demás 
inilividuos en situación du Reserva-; 
licencia ilimitada, so presenten anieles 
Comandantes de puesto de la Guardia 
civil á pasar la revista semestral que 
previene el articulo ) 0 i del reglamento -
aprobado en 22 de Octubre da- 1877,-y 
siendo varios los-Individuos de dichas 
clases que aun no se han presentado á 
pasar la moneíonada revista; los señores ' 
AlcaMes y Jefes de puesto do la (¡tmrdia '1 
civil , en cuyas• duniarcaciooes residan' ' 
ó leogan fijada su residencia individuos 
de las'citadas clases, procederán sin dé-
mora á su captura y conducción dé los 
mismos á esta capital á mi disposición: 

León 25 de Enero de 1879.—El B r i 
gadier, Gobernador Militar, Slielly. 

~ J U Z G A D O S . 

D , Magín Fernandez, Escribano y Se
cretario de Gobierno del Juzgado, • 
de primera instancia de esta v i l l a 
y partido: 

Doy fe: que en el pleito de ijue se 
hará, mérito recayó la siguiente:' • 

Sentencia.—En la v i l l a de Mur ía s -
dé Paredes 4 siete de • Diciarabré de 
m i l ochocientos setenta'y ocho: é l : se-
flpr D . Angel Torres, .Juez do pr ime- . • 
ra instancia de l a ' misma y s ü ' p a f t i - ~ : 
do, vistos estos autos entre' partea da '• 
lá una D . Gregorio González Diez, !!' 
D . Cecilio Gonzalez]Robla, vecino da 
Callejo de Ordás, D.' Juán íFernandóz -
Diez, de Santibafiez, D . Pedro G a r -

http://voluntad.de
http://en.su


4 

cia Ar ias y D . Santiago Diez Gonzá
l e z , de ViUaccodtigo, Nicolás Ordis 
G a r d a , de Santa María, y D. Joaé 
Fernandez González, de Salga, y el 
primero de Riocastrillo y en su nom
bre el Procurador D . Pedro García 
Barden, demandante, y de la otra don 
Santiago Arias Diez, vecino da V i -
llarrodrigo, sin representación, sobre 
pago de nuevecientas treinta pesetas 
é intereses de doce reales por ciento 
a l año : 

1.° Resultando: que Santiago 
Arias Diez, en los años de setenta y 
cinco y setenta y seis fué Depositario 
de los fondos municipales y provin
ciales del Ayuntamiento de Ordás. 

2 . * Resultando: que sin mandato 
n i conocimiento del Alcalde y 'demás 
individuos del Ayuntamiento distra
jo dichos fondos, ocasionando apre
mios por parte de los provinciales sin 
que de dichos apremios tuviese cono
cimiento hasta su llegada el Alcalde 
y l a Corporación municipal . 

3. " Resultando: que sorprendida 
dicha autoridad con tal estado econó
mico acordó buscar dinero para halir 
del conflicto y ee di r ig ió 4 D . Jacinto 
Sánchez , vecino de l a ciudad de León, 
de quien sacó á préstamo tres m i l se-
tecientos veinte reales vellón, por el 
in terés de doce por ciento, pagaderos 
en plazos de los que venció el ú l t imo 
el diéz de Agosto del afio setenta y 
siete, otorgando obligación de todo 
ello á favor del D . Jacinto Sánchez , 
B . Cecilio Rodr íguez , Nicolás Ordás , 
Santiago Diez González, Pedro Gar
cía Arias , Santiago Arias Diez, Gre
gorio González, José Fernandez Gon
zález, y Juan Fernandez Diez, juntos 
y solidariamente expresando en el do
cumento otorgado al efecto que de no 
pagar la cantidad en los plazos esti
pulados, paga rán el citado interés 
anual hasta satisfacerla, según apa-
de la compulsa de fólios setenta y uno 
y setenta y dos. 

4. ' Resultando: que D . Pedro 
Garcia, Procurador de este Juzgado, 
en nombre y con poder de D . Grego
rio González Diez, D ; Cecilio Rodr í 
guez, y D. Juan Fernandez, que r i 
ge al fólio uno a l dos vuelto, bastsn-
teado en forma y coñ el de D . Pedro 
Garcia Arias, D . Nicolás Ordás , don 
José Fernandez González, y D. San
t iago Diez González, que rige al fólio 
tres á cuatro bastanteado, presentó 
demanda c i v i l ordinaria contra el don 
Santiago Arias Diez, y pidiendo se le 
condenase á este al pago de nueve
cientas treinta pesetas con los intere
sas estipulados que se debiesen a l 
acreedor D . Jacinto Sánchez, y si en
tre tanto no lo verifícase y fuesen eje
cutados sus consocioa en la obligación 
de préstamo del D . Jac ín to .Sanchez y 
l a hubieran cubierto, se le condenase 
á que pagase á éstos dicha suma, i n 
tereses, daflos y perjuicios, fundándo
se en los datos que expresan los re-
snltandos anteriores y el que el de
mandado no pagó la expresada obli
gac ión y obra con notoria mala fé; 

en que se obligó dicho demandado 
por medio de escritura simple á par 
garlo todo puesto que él ha sido quien 
por sí y ante si devengó la deuda, se 
g ú n confesión que hace en el docu
mento simple que otorgó en veinte y 
tres de Marzo del «Oo setenta y siete 
á favor de los actores en el que reco
noce su responsabilidad y so obliga 
para con ellos á cubrirla y á que de 
ninguna manera sobre la reclamación 
de ella se entiendan contra dichos de
mandantes, pues la hace exclusiva
mente suya, cuyo documento simple 
aparece suscrito de él y de dos testi
gos presenciales, obrante al fólio se
tenta y ocho de autos; en que la obli
gación del demandado es legal y de 
cumplimiento obligatorio; acompa
sando i l a expresada demanda el in
dicado documento simple de veinte y 
tres de Marzo de m i l ochocientos se
tenta y siete, certifícacion del acto 
conciliatorio y proponiendo aquella 
por medio de l a acción personal la 
que fué admitida por providencia del 
diez de Junio del corriente año. 

5 . ' Resultando: que el demanda
do se ausentó de su casa sin que fue
se habido para la citación y emplaza
miento de la l i t is por lo quese le prac
ticó diligencia por cédula entregada 
á su mujer Eugenia Garcia, que ma
nifestó ignorar el paradero de aquél 
hacia ya diez y a:ete d ías . 

6. * Resultando: que habiendo 
trascurrido el tiempo de contestación 
á l a demanda el Procuradorde l a par
te actora acusó la rebeldía que se hu
bo por acusada en once de Julio de 
este afio, notificando dicha providen
cia á la recordada Eugenia . 

7 . ' Resultando: que el Procurador 
Garcia por via de réplica sostuvo lo 
que tenia solicitado siguiéndose la 
suctanciacion en rebeldía del deman
dado: 

8. " Resultando: que por el indi
cado Procurador se suministró la prue
ba que tuvo por conveniente ¿ los 
fines de su demanda. 

9. * Resultando: que seguida l a 
sustanciacion correspondiente se se
ñaló día para l a vista del pleito sin 
que á ella compareciese ninguna de 
las partes á usar de su derecho. 

1.° Considerando: quo el docu
mento simple de veinte y tres de Mar
zo de setenta y siete, suscrito por el 
demandado Santiago Arias y dos tes
tigos expresa una lícita causa de de
ber que implica un cumplimiento 
obligatorio en just icia: que el Arias 
se reconoce en él único responsable 
del crédito contraido con D . Jacinto 
Sanchea, por él y los demás conso
cios en l a obligación que á favor de 
este otorgaron en León y que obra 
compulsada á fólios sesenta y uno y 
sesenta y dos; cuyo documento han 
reconocido los testigos que le suscri
bieron y la firma de Santiago Arias 
que contiene cotejada con otras indu
bitadas por peritos calígrafos está re
conocida como de su puño y pulso, 

reuniendo de esta manera una fuerza 
probatoria legal y positiva. 

2 . * Considerando: que han tras
currido los plazos señalados para sa
tisfacer á D . Jtcinto Sánchez la can
tidad prestada y sus intereses sin que 
esto se haya verificado y vencido el 
plazo se hace reclamable la obligación 
contraída. 

3. * Considerando: que el Santia
go Ar ias , ya como actor del desfalco 
de los fondos municipales y provin
ciales, ya como otorgante del docu
mento de veinte y tres de Marzo de 
setenta y siete, es el responsable soli
dariamente de cubrir la cantidad de 
las nuevecientas treinta pesetas y sus 
intereses, asi como del desarrollo de 
esta demanda por no cumplir opor
tunamente con las obligaciones qua 
tiene contraido, apesar de las gestio
nes hechas por los actores. 

Fa l lo : que debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda propuesta 
por el Procurador Garcia, á nombre 
de sus poderdantes contra Santiago 
Arias Diez, i quien en su virtud de
bo de condenar y condeno al pago de 
las nuevecientas treinta pesetas, i n 
tereses vencidos y que se venzan ob
jeto de aquella con las costas causadas 
y las demás á que diese lugar, verifi
cando el pago de principal é intereses 
al D . Jacinto Sánchez, si estuviese 
en descubierto de ellos y si apareciese 
solventado verificará dicho pago i los 

actores de esta demanda en la misma 
forma que queda expresada dentro 
del plazo de ocho dias. 

Y por la rebeldía del demandado 
notifiquese esta sentencia en legal 
forma. 

Así por esta mi sentencia definiti -
vamente juzgando, lo pronuncio, 
maudo y firmo.—AngelTorres.—Hay 
una rúbrica. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia, 
por el Sr . Juez de primera instancia 
del partido estando haciendo Audien
cia pública en el local destinado i l a 
misma en este día de la fecha. 

Murías de Paredes Diciembre siete 
de m i l ochocientos setenta y ocho, de 
que yó Escribano doy fé .—Ante mi , 
Magín Fernandez. 

Lo iqíerto conviene & la letra con 
su original á que m* remito caso ne
cesario y queda en mi poder y oficio. 
Y para que la sentencia inserta se 
publique en el BOLITIN OFICUL de esta 
provincia conforme á lo dispuesto en 
el artículo m i l ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l por la re
beldía del demandado, expido el pre
sente visado por el Sr . Juez sallado 
con el de su Juzgado en Murías de 
Paredes á treinta de Diciembre de m i l ' 
ochocientos setenta y ocho.—Magín 
Fernandez.—V.'B."—Francisco Alon 
so Suarez. 
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